AVISO

EXAMEN DE SUFICIENCIA ANUAL PARA ASPIRANTES A LA MATRICULA DE AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

(I) INSCRIPCIÓN: Se lleva a conocimiento de los interesados, que la inscripción para el examen de suficiencia anual, para aspirantes a la Matrícula de Agentes de la Propiedad Industrial, previsto por el arttículo 2° de la Resolución INPI N° 101/2006, deberá deberá ser efectuada desde el 15 al 30 de agosto próximo ante este Instituto, sito en Av. Paseo Colón 717 Planta Baja, Ciudad Autónomo de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:15 a 16:00 hs.-

(II) CURSOS: Asimismo se informa que en el Salón Auditorio de este organismo, ubicado en el 6° piso, se realizarán los respectivos cursos sobre los temas del examen, durante la primera y tercera semana del mes de Septiembre a razón de veinte (20) horas por semana, cuatro (4) horas por día de lunes a viernes de 10:00 a 12:00  horas y de 14:00 a 16:00 horas en el siguiente orden: Módulo Introducción: dos (2) horas; Módulo Derecho de Patentes: siete (7) horas; Módulo Derecho de Marcas: (7) horas; Módulo Derecho de Modelos y Diseños Industriales: (2) horas y Módulo Derecho de Transferencia de Tecnología: (2) horas. 
(III) EXAMEN: La fecha para el examen escrito es el primer jueves 05 de octubre y para el examen oral el segundo jueves 12 de octubre de 2006, ambos a las 10:00 hs. El examen recuperatorio tendrá lugar el primer jueves 02 de noviembre de 2006, de 10:00 a 17:00 hs. Estos se llevarán  a cabo en el mencionado Salón Auditorio.
